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SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- INCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501, en las siguientes posiciones:

K.01.39 — Natatorios y/o Piletas de Natación, menor a 200m 2, con una alícuota de

0,40 por mil.

K.01.40 — Natatorios y/o Piletas de Natación, mayor a 200m 2'con una alícuota de 0,50

por mil.

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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